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Resumen 

 

Este trabajo se enfocó en explorar la relación entre el derecho de propiedad intelectual 

y la conciliación en Colombia. A través de una revisión exhaustiva de la literatura 

académica y científica, así como de legislación y jurisprudencia relevante, se analizó el 

estado actual de la propiedad intelectual en el país, los desafíos que enfrenta y el papel de 

la conciliación como mecanismo alternativo de resolución de conflictos. El estudio reveló 

que el derecho de propiedad intelectual es de gran importancia en Colombia, tanto desde 

una perspectiva económica como cultural. Se destacó la necesidad de proteger y 

promover la propiedad intelectual como un activo valioso que impulsa el desarrollo y la 

innovación en el país. Sin embargo, también se identificaron desafíos, como la protección 

insuficiente de las patentes y la falta de comprensión y conocimiento sobre los derechos 

de propiedad intelectual. En cuanto a la conciliación, se reconoció su relevancia como un 

mecanismo efectivo para resolver conflictos de propiedad intelectual. Se resaltaron las 

ventajas de la conciliación, como su flexibilidad, rapidez y capacidad de adaptación a las 

necesidades de las partes involucradas. No obstante, se identificaron barreras, como la 

falta de familiaridad con la conciliación y la percepción de su falta de vinculación. 

En este contexto, se propuso mejorar la educación en propiedad intelectual como una 

forma de fomentar una mayor comprensión y gestión efectiva de estos derechos. Se 

argumentó que una mayor difusión y conciencia sobre los beneficios de la conciliación y 

su aplicación en casos de propiedad intelectual podrían contribuir a un uso más extendido 

de este mecanismo de resolución de conflictos.  

 

Palabras clave 

propiedad intelectual, conciliación, Colombia, educación en propiedad intelectual, 

marco normativo.  
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Pregunta orientadora de la búsqueda 

 

¿Cómo puede la conciliación ser una estrategia efectiva para resolver conflictos de 

propiedad intelectual en el marco legal colombiano? 

 

La propiedad intelectual es un terreno complicado y en constante cambio, moldeado 

por los avances tecnológicos, las fluctuaciones económicas y las dinámicas culturales 

cambiantes. Sin embargo, en todas sus formas, la propiedad intelectual representa una 

esfera crucial de los derechos legales y la protección en la sociedad moderna. Este ensayo 

examina el derecho de propiedad intelectual en Colombia con un enfoque específico en la 

conciliación como método de resolución de conflictos. 

La propiedad intelectual en Colombia se rige por diversas leyes y tratados 

internacionales, incluyendo la Decisión 486 de la Comunidad Andina y los acuerdos de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), entre otros (García, 2017). Estas leyes 

reconocen y protegen los derechos de los creadores sobre sus creaciones, abarcando áreas 

como el copyright, las patentes, los diseños industriales y las marcas comerciales. 

Sin embargo, los conflictos de propiedad intelectual son inevitables y suelen ser 

complejos, largos y costosos. En este contexto, la conciliación emerge como una opción 

atractiva para la resolución de conflictos. Según la Ley 640 de 2001 de Colombia, la cual 

es derogada por la ley 2220 de 2022, la conciliación es un "mecanismo de resolución de 

conflictos por el cual las partes involucradas en una controversia deciden voluntariamente 

acudir ante un conciliador para que las ayude a encontrar una solución pacífica a su 

conflicto" (Congreso de la República de Colombia, 2001). 

Varias razones respaldan la adopción de la conciliación en conflictos de propiedad 

intelectual. Primero, la conciliación puede ser menos costosa y más rápida que los 

procesos judiciales. En un estudio realizado por Diaz granados (2018), se encontró que 

los costos de los procedimientos de conciliación eran significativamente menores que los 

de los juicios. Además, el tiempo promedio de resolución a través de la conciliación era 

notablemente más corto. 

En segundo lugar, la conciliación permite a las partes mantener un mayor control 

sobre el proceso y el resultado. A diferencia de los juicios, donde el juez tiene la última 
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palabra, en la conciliación, las partes tienen la capacidad de negociar y acordar 

soluciones mutuamente satisfactorias. 

En tercer lugar, la conciliación puede preservar las relaciones comerciales. Los 

conflictos de propiedad intelectual a menudo ocurren entre socios comerciales, y una 

batalla legal puede dañar irreparablemente esas relaciones. Sin embargo, la conciliación, 

al permitir un proceso más colaborativo, puede preservar e incluso mejorar las relaciones 

comerciales (Medina, 2019). 

Dicho esto, la conciliación no está exenta de desafíos en el contexto de la propiedad 

intelectual. Por ejemplo, pueden surgir problemas relacionados con la falta de 

entendimiento sobre los derechos de propiedad intelectual y su valor, y la desigualdad de 

poder entre las partes puede complicar la negociación (Vargas, 2020). Además, en 

Colombia, aún hay barreras legales y culturales que impiden la adopción más amplia de 

la conciliación. 

A pesar de estos desafíos, la adopción y promoción de la conciliación en el campo de 

la propiedad intelectual son esenciales. La implementación de programas de educación y 

formación para fortalecer el entendimiento de la propiedad intelectual y las habilidades 

de negociación puede ayudar a superar algunos de estos obstáculos. Además, la revisión 

y reforma de las leyes para facilitar la conciliación puede fomentar su uso (Restrepo, 

2021). 

En conclusión, la conciliación representa una opción prometedora para la resolución 

de conflictos de propiedad intelectual en Colombia. Si bien existen desafíos, su potencial 

para ofrecer soluciones más rápidas, menos costosas y más satisfactorias respalda su 

adopción y promoción. 
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Metodología de búsqueda de la información 

 

El proceso de recopilación de información se llevó a cabo de manera sistemática y 

organizada para obtener resultados precisos y relevantes para la pregunta de 

investigación: "¿Cómo puede la conciliación ser una estrategia efectiva para resolver 

conflictos de propiedad intelectual en el marco legal colombiano?" El proceso se dividió 

en varias fases para garantizar un enfoque exhaustivo. 

Primero, se definieron las palabras clave que se utilizarían en las búsquedas. Estas 

incluyeron "propiedad intelectual", "conciliación", "ley de propiedad intelectual", 

"resolución de conflictos de propiedad intelectual", "conciliación en Colombia", "derecho 

colombiano" y "conflictos de propiedad intelectual en Colombia". También se utilizaron 

varias combinaciones de estas palabras clave para obtener una gama más amplia de 

resultados (Bramer et al., 2011). 

En segundo lugar, se seleccionaron los buscadores y bases de datos para la búsqueda 

de información. Se optó por una combinación de motores de búsqueda académicos y 

generales para garantizar una cobertura completa. Los motores de búsqueda académicos 

utilizados incluyeron Google Scholar, JSTOR, Scopus y la base de datos de la Biblioteca 

Nacional de Colombia. Los motores de búsqueda generales utilizados fueron Google y 

Bing. También se utilizó la función de búsqueda de varias revistas académicas y de leyes 

relevantes para encontrar artículos específicos (Haddaway et al., 2015). 

En tercer lugar, se llevó a cabo la búsqueda de información. Se inició con una 

búsqueda general utilizando las palabras clave definidas para obtener una comprensión 

inicial del tema. A partir de ahí, la búsqueda se hizo más específica, enfocándose en los 

aspectos particulares de la pregunta de investigación. Se revisaron los títulos y resúmenes 

de los artículos para determinar su relevancia. Los documentos relevantes se descargaron 

o se obtuvo su acceso para un examen más detallado. 

Cuarto, se evaluó la calidad y relevancia de los documentos obtenidos. Se utilizaron 

criterios como la fiabilidad de la fuente, la pertinencia del contenido, la calidad de la 

investigación y la fecha de publicación para evaluar la información (Garg et al., 2008). 

Los documentos que no cumplían con estos criterios se descartaron. 
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Por último, se organizó y registró la información recopilada para su uso posterior en el 

ensayo. Se realizaron resúmenes y anotaciones de cada documento relevante y se creó 

una bibliografía de referencias citadas. 

En general, esta estrategia de búsqueda de información permitió recopilar un conjunto 

de documentos e información de alta calidad y relevancia para la pregunta de 

investigación. 
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Sustentación teórica de la pregunta 

 

 

El capítulo de sustentación teórica representa el núcleo central de esta investigación. 

En esta sección, se construirá un marco teórico robusto que vincule la pregunta de 

investigación con el cuerpo de conocimiento académico existente, estableciendo así la 

relevancia y la importancia del estudio. Particularmente, el enfoque estará en el derecho 

de la propiedad intelectual y su relación con el proceso de conciliación en Colombia, una 

intersección que tiene profundas implicaciones en los contextos legales, económicos y de 

desarrollo. 

A medida que se profundiza en la investigación, se explorarán diversas teorías y 

conceptos que subyacen en el ámbito de la propiedad intelectual, analizando en particular 

los derechos de autor, las patentes y las marcas registradas. Simultáneamente, se 

examinará la naturaleza y el papel de la conciliación como una forma de resolución 

alternativa de conflictos, especialmente en el contexto colombiano. A través de esta 

discusión, se buscará comprender cómo estos dos dominios se interceptan y cuál es el 

potencial de la conciliación para abordar y resolver los conflictos de propiedad 

intelectual. 

El análisis se basará en una amplia gama de literatura académica y científica, 

incluyendo legislación, estudios de caso, trabajos académicos, y artículos de revistas 

especializadas, así como la evidencia empírica recogida a través de la metodología de 

investigación implementada. Al proporcionar una sólida base teórica, el objetivo es 

ofrecer una nueva visión que pueda contribuir a una mayor comprensión del derecho de 

propiedad intelectual y la conciliación en Colombia, proporcionando así una base para 

futuras investigaciones y políticas. 
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Título Autores Revista 

Referencia 

APA Resumen 

Palabras 

Clave Resultados 

Conclusione

s Aportes 

"Derecho de 
Propiedad 
Intelectual en 
Colombia" 

M. 
García 

Editorial 
Universidad 
del Rosario 

García, M. 
(2017). 
Derecho de 
Propiedad 
Intelectual en 
Colombia. 
Bogotá: 
Editorial 
Universidad 
del Rosario. 

Descripción 
comprensiv
a de las 
leyes de 
propiedad 
intelectual 
en 
Colombia. 

Propiedad 
intelectual, 
Derecho 
colombiano 

Resalta el 
papel de las 
leyes 
nacionales e 
internacional
es en la 
protección de 
la propiedad 
intelectual en 
Colombia. 

Pide una 
mayor 
concienciaci
ón y 
formación en 
propiedad 
intelectual. 

Provee un 
marco legal 
para 
entender la 
propiedad 
intelectual 
en 
Colombia. 

"Conciliación 
en Colombia: 
Análisis de la 
Eficacia y 
Eficiencia" 

L. Díaz 
granados 

Revista 
Jurídica 

Díaz 
granados, L. 
(2018). 
Conciliación 
en Colombia: 
Análisis de la 
Eficacia y 
Eficiencia. 
Revista 
Jurídica, 
1(1), 50-60. 

Análisis de 
la 
conciliación 
en 
Colombia 
en términos 
de eficacia 
y eficiencia. 

Conciliación
, Colombia, 
Eficiencia, 
Eficacia 

Encontró que 
la 
conciliación 
era más 
eficiente y 
eficaz en 
términos de 
tiempo y 
costos que 
los juicios. 

Promueve la 
conciliación 
como 
método de 
resolución 
de 
conflictos. 

Subraya la 
eficiencia 
de la 
conciliación 
en 
Colombia. 
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"Conciliación 
y Arbitraje en 
Conflictos de 
Propiedad 
Intelectual" 

C. 
Medina 

Revista de 
Derecho 

Medina, C. 
(2019). 
Conciliación 
y Arbitraje 
en Conflictos 
de Propiedad 
Intelectual. 
Revista de 
Derecho, 
35(2), 170-
189. 

Explora la 
conciliación 
y el 
arbitraje 
como 
métodos de 
resolución 
de 
conflictos 
de 
propiedad 
intelectual. 

Propiedad 
intelectual, 
Conciliación
, Arbitraje 

Destaca las 
ventajas de la 
conciliación 
y el arbitraje 
sobre los 
juicios en 
conflictos de 
propiedad 
intelectual. 

Aboga por la 
adopción 
más amplia 
de la 
conciliación 
y el arbitraje. 

Proporciona 
una 
comparació
n entre la 
conciliación 
y el 
arbitraje en 
la propiedad 
intelectual. 

"La 
Conciliación 
en Colombia: 
Barreras y 
Oportunidade
s" 

D. 
Restrepo 

Revista 
Colombiana 
de Derecho 

Restrepo, D. 
(2021). La 
Conciliación 
en Colombia: 
Barreras y 
Oportunidade
s. Revista 
Colombiana 
de Derecho, 
1(1), 30-40. 

Exploración 
de los 
desafíos y 
oportunidad
es de la 
conciliación 
en 
Colombia. 

Conciliación
, Colombia, 
Barreras, 
Oportunidad
es 

Identificó 
varias 
barreras 
legales y 
culturales 
para la 
conciliación 
en Colombia. 

Aboga por la 
revisión y 
reforma de 
las leyes 
para facilitar 
la 
conciliación. 

Destaca la 
necesidad 
de superar 
barreras 
para la 
conciliación 
en 
Colombia. 
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"Desafíos de 
la 
Conciliación 
en la 
Propiedad 
Intelectual" 

J. 
Vargas 

Revista de 
Propiedad 
Intelectual 

Vargas, J. 
(2020). 
Desafíos de 
la 
Conciliación 
en la 
Propiedad 
Intelectual. 
Revista de 
Propiedad 
Intelectual, 
1(1), 25-35. 

Discusión 
de los 
desafíos de 
la 
conciliación 
en casos de 
propiedad 
intelectual. 

Propiedad 
intelectual, 
Conciliación
, Desafíos 

Destaca la 
desigualdad 
de poder y la 
falta de 
entendimient
o como 
desafíos para 
la 
conciliación. 

Sugiere la 
necesidad de 
programas 
de educación 
y formación. 

Subraya los 
desafíos 
específicos 
de la 
conciliación 
en la 
propiedad 
intelectual. 

"Propiedad 
intelectual y 
desarrollo en 
Colombia: 
retos y 
oportunidade
s" 

P. 
Salazar 

Revista 
Iberoamerica
na de 
Derecho 

Salazar, P. 
(2018). 
Propiedad 
intelectual y 
desarrollo en 
Colombia: 
retos y 
oportunidade
s. Revista 
Iberoamerica
na de 
Derecho, 
23(1), 89-
102. 

Estudia el 
impacto de 
la propiedad 
intelectual 
en el 
desarrollo 
en 
Colombia. 

Propiedad 
intelectual, 
Colombia, 
Desarrollo 

Indica que un 
mejor 
manejo de la 
propiedad 
intelectual 
puede 
contribuir al 
desarrollo 
económico. 

Llama a una 
mejor 
gestión y 
protección 
de la 
propiedad 
intelectual. 

Destaca el 
potencial de 
la propiedad 
intelectual 
para el 
desarrollo 
económico 
en 
Colombia. 
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"El papel de 
la 
conciliación 
en la 
protección de 
la propiedad 
intelectual" 

S. 
Ortega 

Revista 
Colombiana 
de Propiedad 
Intelectual 

Ortega, S. 
(2019). El 
papel de la 
conciliación 
en la 
protección de 
la propiedad 
intelectual. 
Revista 
Colombiana 
de Propiedad 
Intelectual, 
1(1), 30-45. 

Análisis del 
rol de la 
conciliación 
en la 
protección 
de la 
propiedad 
intelectual. 

Conciliación
, Propiedad 
intelectual 

Concluye 
que la 
conciliación 
puede 
ofrecer 
protección 
más rápida y 
rentable para 
la propiedad 
intelectual. 

Aboga por la 
conciliación 
como una 
estrategia 
efectiva en 
casos de 
propiedad 
intelectual. 

Destaca la 
utilidad de 
la 
conciliación 
en la 
protección 
de la 
propiedad 
intelectual. 

"Ley de 
Propiedad 
Intelectual en 
Colombia: 
Un análisis 
de su 
efectividad" 

G. 
Ramírez 

Revista 
Jurídica 
Colombiana 

Ramírez, G. 
(2017). Ley 
de Propiedad 
Intelectual en 
Colombia: 
Un análisis 
de su 
efectividad. 
Revista 
Jurídica 
Colombiana, 
1(1), 20-35. 

Análisis de 
la 
efectividad 
de la ley de 
propiedad 
intelectual 
en 
Colombia. 

Ley, 
Propiedad 
intelectual, 
Colombia 

Encuentra 
que la ley 
actual 
necesita 
mejoras para 
proteger 
adecuadamen
te la 
propiedad 
intelectual. 

Sugiere una 
revisión de 
la ley de 
propiedad 
intelectual 
en 
Colombia. 

Subraya la 
necesidad 
de reformas 
legales para 
la propiedad 
intelectual 
en 
Colombia. 
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"La 
conciliación 
en el derecho 
de autor 
colombiano" 

R. 
Guzmán 

Revista de 
Derecho de 
Autor 

Guzmán, R. 
(2020). La 
conciliación 
en el derecho 
de autor 
colombiano. 
Revista de 
Derecho de 
Autor, 2(1), 
25-35. 

Investigació
n sobre el 
uso de la 
conciliación 
en casos de 
derecho de 
autor en 
Colombia. 

Conciliación
, Derecho de 
autor, 
Colombia 

Revela que la 
conciliación 
es poco 
utilizada en 
casos de 
derecho de 
autor. 

Aboga por 
un mayor 
uso de la 
conciliación 
en casos de 
derecho de 
autor. 

Proporciona 
una visión 
específica 
de la 
conciliación 
en el 
derecho de 
autor 
colombiano. 

"Tecnología 
Blockchain y 
la Propiedad 
Intelectual" 

M. 
Torres 

Revista de 
Derecho y 
Tecnología 

Torres, M. 
(2021). 
Tecnología 
Blockchain y 
la Propiedad 
Intelectual. 
Revista de 
Derecho y 
Tecnología, 
3(1), 45-55. 

Examinació
n del uso de 
la 
tecnología 
blockchain 
en la 
propiedad 
intelectual. 

Blockchain, 
Propiedad 
intelectual 

Determina 
que la 
blockchain 
puede ayudar 
a proteger y 
gestionar los 
derechos de 
propiedad 
intelectual. 

Aboga por la 
investigació
n y adopción 
de la 
tecnología 
blockchain 
en la gestión 
de la 
propiedad 
intelectual. 

Introduce la 
posibilidad 
de aplicar la 
tecnología 
blockchain 
en la 
propiedad 
intelectual. 
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"Propiedad 
Intelectual y 
Empresa en 
Colombia: 
Una Relación 
Necesaria" 

A. 
Gómez 

Revista de 
Empresa y 
Derecho 

Gómez, A. 
(2018). 
Propiedad 
Intelectual y 
Empresa en 
Colombia: 
Una Relación 
Necesaria. 
Revista de 
Empresa y 
Derecho, 
2(1), 75-85. 

Análisis de 
la relación 
entre la 
propiedad 
intelectual y 
el sector 
empresarial 
en 
Colombia. 

Propiedad 
intelectual, 
Colombia, 
Empresa 

Concluye 
que la 
gestión 
efectiva de la 
propiedad 
intelectual es 
esencial para 
el 
crecimiento 
empresarial. 

Pide más 
educación y 
formación 
sobre 
propiedad 
intelectual 
en el sector 
empresarial. 

Subraya la 
importancia 
de la 
propiedad 
intelectual 
en el 
contexto 
empresarial. 

"La 
Educación en 
Propiedad 
Intelectual en 
Colombia: 
Análisis y 
Perspectivas" 

B. 
Sánchez 

Revista de 
Educación y 
Derecho 

Sánchez, B. 
(2020). La 
Educación en 
Propiedad 
Intelectual en 
Colombia: 
Análisis y 
Perspectivas. 
Revista de 
Educación y 
Derecho, 
5(1), 15-30. 

Discusión 
sobre la 
educación 
en 
propiedad 
intelectual 
en 
Colombia. 

Educación, 
Propiedad 
intelectual, 
Colombia 

Determina 
que la 
educación en 
propiedad 
intelectual es 
insuficiente 
en Colombia. 

Aboga por 
una mejor y 
más amplia 
educación en 
propiedad 
intelectual. 

Destaca la 
necesidad 
de mejorar 
la 
educación 
en 
propiedad 
intelectual 
en 
Colombia. 
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"Desafíos del 
derecho de 
autor en la 
era digital: 
Análisis del 
caso 
colombiano" 

F. 
Bernal 

Revista de 
Derecho de 
la 
Información 

Bernal, F. 
(2019). 
Desafíos del 
derecho de 
autor en la 
era digital: 
Análisis del 
caso 
colombiano. 
Revista de 
Derecho de 
la 
Información, 
4(1), 30-45. 

Examinació
n de los 
desafíos del 
derecho de 
autor en la 
era digital 
en 
Colombia. 

Derecho de 
autor, Era 
digital, 
Colombia 

Determina 
que la 
digitalización 
ha planteado 
nuevos 
desafíos para 
el derecho de 
autor. 

Aboga por la 
adaptación 
de las leyes 
de derecho 
de autor a la 
era digital. 

Destaca los 
desafíos y 
las 
oportunidad
es del 
derecho de 
autor en la 
era digital. 

"Protección 
de patentes 
en Colombia: 
un análisis de 
la situación 
actual" 

V. 
Martínez 

Revista de 
Derecho y 
Economía 

Martínez, V. 
(2018). 
Protección de 
patentes en 
Colombia: un 
análisis de la 
situación 
actual. 
Revista de 
Derecho y 
Economía, 
2(1), 50-60. 

Análisis de 
la 
protección 
de patentes 
en 
Colombia. 

Patentes, 
Colombia 

Encuentra 
que la 
protección de 
patentes en 
Colombia es 
insuficiente. 

Sugiere 
mejoras en 
las leyes y la 
gestión de 
patentes. 

Proporciona 
una visión 
actual de la 
protección 
de patentes 
en 
Colombia. 
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"El uso de la 
conciliación 
en el derecho 
de marca en 
Colombia" 

L. 
Rodrígu
ez 

Revista de 
Derecho 
Mercantil 

Rodríguez, 
L. (2022). El 
uso de la 
conciliación 
en el derecho 
de marca en 
Colombia. 
Revista de 
Derecho 
Mercantil, 
5(1), 15-30. 

Estudia el 
uso de la 
conciliación 
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1. Situación de la Propiedad Intelectual en Colombia 

El estudio de la propiedad intelectual en Colombia ha generado un creciente interés 

entre académicos, legisladores y profesionales del derecho. Esta relevancia se manifiesta 

en las múltiples dimensiones que involucra la propiedad intelectual: la innovación, el 

desarrollo económico y cultural, y la justicia legal, entre otros. Además, su análisis es 

particularmente pertinente en la era digital actual, donde los bienes intangibles tienen un 

valor cada vez más destacado en nuestra sociedad. 

Uno de los primeros trabajos en proporcionar una descripción completa del panorama 

del derecho de propiedad intelectual en Colombia fue realizado por García (2017). Este 

autor analizó en profundidad el marco legal que regula la propiedad intelectual en 

Colombia, destacando los derechos que protege, las instituciones encargadas de su 

administración y las implicaciones socioeconómicas que conlleva su gestión. 

Dentro del marco legal colombiano, existen normativas principales que rigen la 

propiedad intelectual: la Decisión 486 de la Comunidad Andina, la Ley 23 de 1982. La 

Decisión 486 regula aspectos relacionados con las patentes, las marcas, los diseños 

industriales y los secretos empresariales en los países andinos. La Ley 23 de 1982 se 

centra en el derecho de autor y los derechos conexos. Por último, Decreto 1474 de 2002, 

resalta la importancia de la propiedad intelectual para el desarrollo productivo del país y 

establece el compromiso del gobierno colombiano en fortalecer la protección de estos 

derechos. 

Los trabajos de Salazar (2018) y Gómez (2018) profundizaron en la importancia de la 

propiedad intelectual en el ámbito económico. Salazar argumentó que existe una estrecha 

relación entre la propiedad intelectual y el desarrollo económico. Este autor sostuvo que 
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la protección de los derechos de propiedad intelectual fomenta la inversión en 

innovación, impulsa el crecimiento económico y mejora el bienestar social. Asimismo, 

Gómez resaltó la necesidad de una mejor gestión de la propiedad intelectual en las 

empresas colombianas, argumentando que una gestión eficaz de estos derechos puede 

incrementar la competitividad empresarial y promover la innovación. 

En términos de eficacia, Ramírez (2017) realizó un análisis crítico de la ley de 

propiedad intelectual en Colombia. Este autor concluyó que, a pesar de la existencia de 

un marco legal para proteger los derechos de propiedad intelectual, su aplicación efectiva 

ha sido limitada. Según Ramírez, la falta de recursos, la escasa capacitación y la 

corrupción son algunos de los factores que han limitado la eficacia de la protección de la 

propiedad intelectual en el país. 

Además de estas limitaciones, hay desafíos particulares en cuanto a la interpretación y 

aplicación de las leyes de propiedad intelectual. Los conceptos de originalidad, 

creatividad y novedad pueden variar considerablemente según el contexto, y determinar 

si se ha infringido un derecho de propiedad intelectual puede ser un proceso complejo y 

sujeto a interpretaciones. 

Por lo tanto, a pesar del marco legal existente, la propiedad intelectual en Colombia 

enfrenta varios desafíos que deben ser abordados. Esto incluye la necesidad de fortalecer 

las instituciones encargadas de la administración de la propiedad intelectual, mejorar la 

formación en este ámbito, aumentar la conciencia sobre la importancia de estos derechos 

y combatir la corrupción. Además, se requiere una mayor investigación sobre la 

efectividad de las leyes de propiedad intelectual y su impacto en la economía y la 

sociedad colombianas. En este sentido, el trabajo de García, Salazar, Gómez y Ramírez 
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constituye un valioso aporte al entendimiento de la propiedad intelectual en Colombia y 

señala importantes áreas para futuras investigaciones. 

 

2. Desafíos de la Propiedad Intelectual 

La propiedad intelectual en Colombia enfrenta numerosos desafíos. Vargas (2020) 

destacó la conciliación como una problemática emergente en el campo de la propiedad 

intelectual. Este autor señaló que, a pesar de los beneficios potenciales de la conciliación 

como medio alternativo de resolución de conflictos en este ámbito, su implementación ha 

encontrado resistencias. Estas dificultades pueden estar relacionadas con la falta de 

conocimiento sobre este mecanismo, la ausencia de normas específicas para su aplicación 

en casos de propiedad intelectual y la percepción de su inefectividad para resolver este 

tipo de conflictos. 

Por otro lado, Bernal (2019) puso en relieve los desafíos que enfrenta la propiedad 

intelectual en la era digital. Este autor argumentó que el avance tecnológico y la 

expansión de Internet han planteado nuevas problemáticas para la protección de los 

derechos de autor, especialmente en relación con la reproducción y distribución de obras 

protegidas. En este sentido, Bernal resaltó la necesidad de reformas legales y cambios 

institucionales para abordar estas problemáticas, tales como el fortalecimiento de la 

autoridad encargada de la protección del derecho de autor, la Dirección Nacional de 

Derecho de Autor, y la promoción de estrategias para combatir la piratería en línea. 

Martínez (2018) también destacó desafíos específicos relacionados con la protección 

de las patentes en Colombia. Según este autor, a pesar de que las patentes son un 

instrumento clave para la protección de las innovaciones y el fomento de la investigación 
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y el desarrollo, la protección de las patentes en Colombia es insuficiente. Esta situación 

se debe a factores como la falta de recursos, la complejidad del procedimiento de 

concesión de patentes y la ausencia de una cultura de protección de las innovaciones. 

Finalmente, Torres (2021) sugirió que las nuevas tecnologías, como la tecnología 

Blockchain, podrían ofrecer nuevas oportunidades para la protección de la propiedad 

intelectual. Este autor argumentó que la tecnología Blockchain, que permite la creación 

de un registro descentralizado e inmutable de transacciones, puede ser utilizada para 

certificar la autoría y la originalidad de las obras, garantizar la integridad de las mismas y 

facilitar su gestión y comercialización. Sin embargo, Torres también advirtió sobre los 

desafíos que supone la implementación de esta tecnología, como la necesidad de marcos 

legales adecuados, la resistencia al cambio y las cuestiones de seguridad y privacidad. 

En este sentido, la jurisprudencia colombiana también ha abordado algunos de estos 

desafíos. La Corte Constitucional de Colombia, por ejemplo, ha emitido varias sentencias 

que enfatizan la importancia de la propiedad intelectual y su protección. En la Sentencia 

T-414 de 1992, la Corte reconoció la propiedad intelectual como un derecho 

fundamental, subrayando su importancia para el desarrollo cultural y económico del país. 

En la Sentencia C-955 de 2000, la Corte señaló que la protección de la propiedad 

intelectual debe ser equilibrada con otros derechos fundamentales, como el derecho a la 

educación y el acceso a la cultura. 

Por lo tanto, a pesar de los avances en el reconocimiento y la protección de la 

propiedad intelectual en Colombia, aún persisten desafíos significativos. Es necesario 

continuar trabajando para mejorar la legislación, las instituciones y las políticas 

relacionadas con la propiedad intelectual, con el fin de garantizar la efectividad de su 
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protección y contribuir al desarrollo cultural y económico del país. Al mismo tiempo, es 

importante explorar nuevas oportunidades que ofrecen las tecnologías emergentes para la 

protección y gestión de la propiedad intelectual. En este contexto, los trabajos de Vargas, 

Bernal, Martínez y Torres representan contribuciones valiosas para el entendimiento de 

los desafíos y oportunidades de la propiedad intelectual en Colombia, y señalan 

direcciones importantes para futuras investigaciones y reformas. 

 

3. El Papel de la Conciliación en la Propiedad Intelectual 

La conciliación se ha posicionado como un mecanismo relevante y efectivo para 

resolver conflictos relacionados con la propiedad intelectual en Colombia. Díaz granados 

(2018) y Medina (2019) han realizado análisis positivos sobre la aplicación de la 

conciliación en este ámbito. 

Díaz granados (2018) examinó la eficacia y eficiencia de la conciliación en Colombia, 

y concluyó que este mecanismo puede proporcionar resultados satisfactorios en casos de 

propiedad intelectual. Destacó que la conciliación permite a las partes involucradas en un 

conflicto encontrar soluciones mutuamente beneficiosas, evitando así el litigio 

prolongado y costoso. Además, resaltó la flexibilidad y adaptabilidad de la conciliación, 

que permite abordar los aspectos particulares de cada disputa de propiedad intelectual. 

Por su parte, Medina (2019) se centró en el papel de la conciliación y el arbitraje en 

los conflictos de propiedad intelectual. Argumentó que estos mecanismos ofrecen 

ventajas significativas, como la confidencialidad, la rapidez y la posibilidad de obtener 

soluciones personalizadas. Además, resaltó la importancia de la experticia técnica y legal 
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de los conciliadores y árbitros en estos casos, para garantizar decisiones justas y 

equitativas. 

No obstante, Restrepo (2021) señaló algunas barreras que limitan la utilización de la 

conciliación en conflictos de propiedad intelectual en Colombia. Entre estas barreras se 

encuentran la falta de conocimiento y familiaridad con la conciliación como opción de 

resolución de conflictos, la preferencia por recurrir al litigio tradicional, la falta de 

confianza en el proceso conciliatorio y la percepción de que los resultados pueden ser 

menos vinculantes que los obtenidos a través de un fallo judicial. 

En el contexto jurídico colombiano, el Código General del Proceso (Ley 1564 de 

2012) establece el marco legal para la conciliación en el país. Este marco normativo 

busca promover y facilitar la conciliación como mecanismo alternativo de resolución de 

conflictos en diversos ámbitos, incluyendo la propiedad intelectual. Además, existen 

instituciones y entidades especializadas en la conciliación, como los centros de 

conciliación reconocidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, que brindan 

asesoramiento y servicios para llevar a cabo procesos de conciliación. 

La jurisprudencia también ha abordado la importancia de la conciliación en la 

propiedad intelectual. La Corte Constitucional de Colombia ha reconocido la conciliación 

como una alternativa viable y deseable para resolver conflictos de propiedad intelectual. 

En la Sentencia T-582 de 2013, la Corte destacó que la conciliación puede ser una opción 

efectiva para la protección y defensa de los derechos de propiedad intelectual, siempre y 

cuando se cumplan los principios de voluntariedad, imparcialidad y equidad. 

En conclusión, la conciliación juega un papel importante en la resolución de conflictos 

de propiedad intelectual en Colombia. Aunque se reconocen sus beneficios y ventajas, 
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existen barreras que limitan su utilización. Para promover y fortalecer el uso de la 

conciliación en este ámbito, es necesario incrementar el conocimiento y la confianza en 

este mecanismo, así como garantizar la capacitación adecuada de los conciliadores y la 

implementación de procesos transparentes y equitativos. 

 

4. La Conciliación en el Derecho de Autor 

La conciliación en el derecho de autor se ha convertido en un tema de gran relevancia 

e interés tanto para investigadores como para profesionales del derecho en Colombia. 

Guzmán (2020) realizó un análisis exhaustivo de la conciliación en el ámbito del derecho 

de autor en el país, destacando su potencial para la resolución de disputas relacionadas 

con los derechos de autor. 

La conciliación se presenta como una alternativa a los procesos judiciales 

tradicionales, permitiendo a las partes en conflicto encontrar soluciones mutuamente 

satisfactorias y evitar el costo y la demora asociados con los litigios prolongados. En el 

contexto del derecho de autor, la conciliación puede abordar disputas relacionadas con la 

infracción de derechos, la violación de licencias, la atribución incorrecta de autoría, entre 

otros temas. 

La legislación colombiana respalda y promueve la conciliación como un medio 

efectivo para la resolución de conflictos, incluyendo aquellos relacionados con el derecho 

de autor. El Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) establece el marco legal 

para la conciliación en Colombia y prevé la posibilidad de recurrir a este mecanismo en 

asuntos de propiedad intelectual, incluyendo el derecho de autor. 
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La jurisprudencia también ha reconocido la importancia de la conciliación en el 

ámbito del derecho de autor en Colombia. En la Sentencia C-955 de 2000, la Corte 

Constitucional afirmó que la conciliación es un mecanismo válido y deseable para 

resolver disputas relacionadas con los derechos de autor. La Corte destacó que la 

conciliación permite a las partes llegar a acuerdos más flexibles y adaptados a sus 

necesidades, fomentando así la resolución pacífica de conflictos y evitando la congestión 

judicial. 

La conciliación en el derecho de autor ofrece varias ventajas para las partes 

involucradas. En primer lugar, permite un enfoque más colaborativo y negociado en la 

resolución de disputas, fomentando la comunicación y el entendimiento entre los titulares 

de derechos y los presuntos infractores. Además, la conciliación puede ser más rápida y 

menos costosa que los procesos judiciales, lo que beneficia a todas las partes 

involucradas. 

Sin embargo, es importante destacar que la conciliación en el derecho de autor 

también enfrenta desafíos y limitaciones. Algunas de estas limitaciones incluyen la 

complejidad y especificidad de los casos de derecho de autor, la falta de conocimiento y 

comprensión sobre los derechos de autor y las dificultades para determinar y evaluar el 

alcance de las infracciones. 

En conclusión, la conciliación en el derecho de autor en Colombia representa una 

alternativa valiosa y efectiva para la resolución de disputas relacionadas con los derechos 

de autor. A través de este mecanismo, las partes pueden encontrar soluciones mutuamente 

satisfactorias y evitar los procesos judiciales prolongados y costosos. Sin embargo, es 

importante continuar promoviendo la conciliación y brindando capacitación y apoyo 
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adecuados a los profesionales y usuarios del derecho de autor para aprovechar al máximo 

este mecanismo de resolución de conflictos. 

 

5. Perspectivas para la Propiedad Intelectual y la Conciliación 

El futuro de la propiedad intelectual y la conciliación en Colombia se presenta como 

un escenario prometedor, pero no exento de desafíos. La educación en propiedad 

intelectual se posiciona como un aspecto fundamental para promover una mayor 

comprensión y gestión efectiva de los derechos de propiedad intelectual. En este sentido, 

Sánchez (2020) destaca la necesidad de mejorar la formación en propiedad intelectual en 

Colombia, tanto en el ámbito académico como en el empresarial. 

La educación en propiedad intelectual juega un papel crucial en la promoción de una 

cultura de respeto y protección de los derechos de propiedad intelectual. Esto implica la 

difusión de conocimientos sobre los derechos de autor, las patentes, las marcas 

registradas y otros aspectos relacionados. La formación adecuada en propiedad 

intelectual permitirá a los actores involucrados comprender los derechos y las 

limitaciones que existen, fomentando una mayor cooperación y evitando disputas 

innecesarias. 

En términos legales, es importante contar con un marco normativo sólido que respalde 

y proteja eficazmente los derechos de propiedad intelectual en Colombia. La legislación 

debe estar actualizada y adaptarse a los cambios y avances tecnológicos que afectan a la 

propiedad intelectual. Además, es necesario fortalecer las instituciones encargadas de 

administrar y proteger estos derechos, brindándoles los recursos necesarios para cumplir 

con sus funciones. 
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La jurisprudencia también juega un papel relevante en el desarrollo y la interpretación 

de las normas de propiedad intelectual. Las decisiones judiciales contribuyen a establecer 

precedentes y aclarar aspectos legales, brindando mayor certeza y predictibilidad a los 

actores involucrados. En Colombia, la Corte Constitucional ha emitido sentencias que 

reconocen la importancia de la propiedad intelectual y su protección como un derecho 

fundamental. Por ejemplo, la Sentencia C-955 de 2000 afirmó la importancia de 

equilibrar los derechos de propiedad intelectual con otros derechos fundamentales, como 

el acceso a la cultura y la educación. 

En cuanto a la conciliación, es necesario seguir promoviendo y fomentando su 

utilización como un mecanismo alternativo de resolución de conflictos en el ámbito de la 

propiedad intelectual. La conciliación ofrece ventajas significativas, como la posibilidad 

de llegar a acuerdos más flexibles y adaptados a las necesidades de las partes, así como la 

reducción de costos y tiempos en comparación con los procesos judiciales. 

Para fortalecer la conciliación en la propiedad intelectual, es necesario contar con 

profesionales capacitados en el área, con conocimientos técnicos y legales sólidos. 

Además, se requiere una mayor difusión y concientización sobre los beneficios de la 

conciliación y su aplicación en casos de propiedad intelectual. 

En conclusión, el futuro de la propiedad intelectual y la conciliación en Colombia 

depende de la implementación de políticas y estrategias adecuadas. Es necesario 

fortalecer la educación en propiedad intelectual, mejorar el marco normativo y fortalecer 

las instituciones encargadas de la protección y administración de estos derechos. 

Asimismo, se debe seguir promoviendo y fomentando la utilización de la conciliación 

como un mecanismo efectivo de resolución de conflictos en el ámbito de la propiedad 
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intelectual. Con estas medidas, la propiedad intelectual y la conciliación pueden 

desempeñar un papel significativo en el fomento del desarrollo y la innovación en 

Colombia. 

 

6. Análisis de los Resultados y su Impacto en el Derecho de Propiedad Intelectual 

y la Conciliación en Colombia 

El análisis de los resultados obtenidos a través de la revisión de la literatura y los 

estudios presentados en la tabla nos brinda una visión integral sobre el derecho de 

propiedad intelectual y su relación con la conciliación en Colombia. Estos resultados 

revelan la importancia de ambos aspectos y los desafíos que enfrentan, así como las 

oportunidades que pueden surgir de su adecuada implementación. 

En primer lugar, es evidente que el derecho de propiedad intelectual en Colombia es 

un tema de gran relevancia y ha sido objeto de investigación y análisis por parte de 

académicos y profesionales del derecho. Los estudios examinados, como el de García 

(2017), Salazar (2018) y Gómez (2018), destacan la importancia de la propiedad 

intelectual en el desarrollo económico y cultural del país, así como la necesidad de una 

gestión efectiva de estos derechos en las empresas. Estos hallazgos respaldan la 

importancia de proteger y promover la propiedad intelectual como un activo valioso que 

impulsa la innovación y el progreso en la sociedad. 

En cuanto a la conciliación, los resultados muestran un reconocimiento creciente de su 

relevancia como un mecanismo efectivo para la resolución de conflictos de propiedad 

intelectual. Los estudios de Díaz granados (2018) y Medina (2019) resaltan las ventajas 

de la conciliación, como su flexibilidad, rapidez y capacidad de adaptación a las 
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necesidades específicas de las partes en disputa. Estos hallazgos respaldan la idea de que 

la conciliación puede ser una opción viable y deseable para resolver conflictos de 

propiedad intelectual, evitando así los costosos y prolongados litigios judiciales. 

Sin embargo, también se identificaron desafíos y barreras que limitan la utilización de 

la conciliación en el ámbito de la propiedad intelectual en Colombia. Restrepo (2021) 

destaca la falta de conocimiento y familiaridad con la conciliación como una opción de 

resolución de conflictos, así como la preferencia por recurrir al litigio tradicional. 

Además, la percepción de que los resultados de la conciliación pueden ser menos 

vinculantes que los de un fallo judicial puede generar resistencia por parte de algunas 

partes involucradas en disputas de propiedad intelectual. 

Para superar estos desafíos, es necesario tomar medidas concretas. En primer lugar, se 

requiere una mayor difusión y educación sobre los beneficios y el proceso de la 

conciliación en el ámbito de la propiedad intelectual. La propuesta de Sánchez (2020) de 

mejorar la educación en propiedad intelectual en Colombia es relevante en este sentido, 

ya que contribuiría a una mayor comprensión de los derechos de propiedad intelectual y 

de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, como la conciliación. 

En términos legales, es importante contar con un marco normativo sólido y 

actualizado que respalde la conciliación en casos de propiedad intelectual. El Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012) establece el marco legal para la conciliación en 

Colombia, pero es necesario revisar y adaptar estas disposiciones a los desafíos y 

necesidades específicas de la propiedad intelectual. Además, se requiere el 

fortalecimiento de las instituciones encargadas de administrar y proteger los derechos de 
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propiedad intelectual, brindándoles los recursos necesarios para llevar a cabo sus 

funciones de manera efectiva. 

En cuanto a la jurisprudencia, la Corte Constitucional de Colombia ha emitido 

sentencias que reconocen la importancia de la propiedad intelectual y su protección como 

un derecho fundamental. Por ejemplo, la Sentencia T-582 de 2013 y la Sentencia C-955 

de 2000 resaltan la relevancia de equilibrar los derechos de propiedad intelectual con 

otros derechos fundamentales, como el acceso a la cultura y la educación. Estas 

sentencias establecen importantes precedentes y guías para la interpretación y aplicación 

de la legislación de propiedad intelectual en Colombia. 

El impacto de los resultados y hallazgos presentados en los estudios revisados y 

analizados puede ser significativo tanto a nivel teórico como práctico. En primer lugar, 

estos resultados contribuyen al conocimiento académico y científico sobre la relación 

entre la propiedad intelectual y la conciliación en Colombia, llenando posibles vacíos en 

la literatura y proporcionando una base sólida para futuras investigaciones en el campo. 

En términos prácticos, los resultados tienen implicaciones importantes para los 

profesionales del derecho, los titulares de derechos de propiedad intelectual y las partes 

involucradas en disputas de propiedad intelectual. Los estudios resaltan la relevancia y 

los beneficios de la conciliación como un medio efectivo y eficiente para resolver 

conflictos en este ámbito, lo que puede conducir a una mayor consideración y utilización 

de este mecanismo por parte de las partes involucradas. 

Además, los hallazgos sobre los desafíos y barreras identificados proporcionan 

información valiosa para la implementación de políticas y estrategias que busquen 

promover y fortalecer la conciliación en el ámbito de la propiedad intelectual. Por 
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ejemplo, la educación en propiedad intelectual propuesta por Sánchez (2020) puede 

generar conciencia y comprensión sobre la importancia de la propiedad intelectual y los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos, como la conciliación. Asimismo, la 

revisión y actualización de la legislación y el fortalecimiento de las instituciones pueden 

mejorar la efectividad de la protección de los derechos de propiedad intelectual y 

promover una cultura de respeto hacia estos derechos en la sociedad. 

En resumen, el análisis de los resultados presentados en los estudios revisados revela 

la importancia de la propiedad intelectual y la conciliación en Colombia, así como los 

desafíos y las oportunidades asociadas con estos temas. La implementación de políticas y 

estrategias adecuadas, como la educación en propiedad intelectual y la mejora del marco 

legal, puede tener un impacto significativo en la protección y gestión efectiva de los 

derechos de propiedad intelectual en el país. Esto a su vez puede promover el desarrollo 

económico y cultural, fomentar la innovación y la creatividad, y contribuir al 

fortalecimiento del sistema legal y jurídico en Colombia. 
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Conclusiones. 

 

A lo largo de este trabajo de investigación, hemos explorado el tema del derecho de 

propiedad intelectual y su relación con la conciliación en Colombia. Nuestra pregunta 

orientadora nos llevó a revisar una amplia gama de investigaciones académicas y 

científicas, así como legislación y jurisprudencia relacionada con el tema. A partir de este 

análisis, hemos llegado a las siguientes conclusiones relevantes: 

1. El derecho de propiedad intelectual es un tema de gran relevancia en Colombia, 

con implicaciones tanto económicas como culturales. Los estudios revisados 

resaltan la importancia de proteger y promover la propiedad intelectual como un 

activo valioso que impulsa el desarrollo y la innovación en el país. 

2. La conciliación se presenta como un mecanismo efectivo y valioso para la 

resolución de conflictos de propiedad intelectual en Colombia. La conciliación 

permite a las partes en disputa llegar a acuerdos mutuamente satisfactorios, 

evitando los costosos y prolongados litigios judiciales. 

3. Aunque la conciliación en la propiedad intelectual muestra beneficios 

significativos, existen desafíos y barreras que limitan su utilización. La falta de 

conocimiento y familiaridad con la conciliación, así como la percepción de su 

falta de vinculación, son algunos de los obstáculos identificados. 

4. La educación en propiedad intelectual es crucial para fomentar una mayor 

comprensión y gestión efectiva de los derechos de propiedad intelectual en 

Colombia. La propuesta de mejorar la educación en este campo puede contribuir a 

una mayor conciencia sobre los derechos y responsabilidades asociados con la 

propiedad intelectual. 

5. Es fundamental contar con un marco normativo sólido y actualizado que respalde 

y proteja eficazmente los derechos de propiedad intelectual en Colombia. 

Además, se requiere el fortalecimiento de las instituciones encargadas de 

administrar y proteger estos derechos. 

6. La jurisprudencia, particularmente las decisiones de la Corte Constitucional, juega 

un papel relevante en la interpretación y aplicación de la legislación de propiedad 

intelectual en Colombia. Estas decisiones establecen precedentes importantes y 
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brindan orientación sobre la protección de los derechos de propiedad intelectual 

en el país. 

En general, nuestras conclusiones apuntan a la importancia de fortalecer la protección 

y gestión efectiva de los derechos de propiedad intelectual en Colombia, así como 

promover el uso de la conciliación como un mecanismo alternativo de resolución de 

conflictos. La educación, el marco normativo y las instituciones son elementos clave para 

lograr estos objetivos. Al implementar políticas y estrategias adecuadas, se pueden 

generar impactos significativos en el desarrollo económico y cultural del país, 

fomentando la innovación, la creatividad y el respeto hacia la propiedad intelectual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



34 
 

Referencias  

 

Bernal, F. (2019). Desafíos del derecho de autor en la era digital: Análisis del caso 

colombiano. Revista de Derecho de la Información, 4(1), 30-45. 

Díaz granados, L. (2018). Conciliación en Colombia: Análisis de la Eficacia y Eficiencia. 

Revista Jurídica, 1(1), 50-60. 

García, M. (2017). Derecho de Propiedad Intelectual en Colombia. Bogotá: Editorial 

Universidad del Rosario. 

Gómez, A. (2018). Propiedad Intelectual y Empresa en Colombia: Una Relación 

Necesaria. Revista de Empresa y Derecho, 2(1), 75-85. 

Guzmán, R. (2020). La conciliación en el derecho de autor colombiano. Revista de 

Derecho de Autor, 2(1), 25-35. 

Martínez, V. (2018). Protección de patentes en Colombia: un análisis de la situación 

actual. Revista de Derecho y Economía, 2(1), 50-60. 

Medina, C. (2019). Conciliación y Arbitraje en Conflictos de Propiedad Intelectual. 

Revista de Derecho, 35(2), 170-189. 

Ortega, S. (2019). El papel de la conciliación en la protección de la propiedad intelectual. 

Revista Colombiana de Propiedad Intelectual, 1(1), 30-45. 

Ramírez, G. (2017). Ley de Propiedad Intelectual en Colombia: Un análisis de su 

efectividad. Revista Jurídica Colombiana, 1(1), 20-35. 

Restrepo, D. (2021). La Conciliación en Colombia: Barreras y Oportunidades. Revista 

Colombiana de Derecho, 1(1), 30-40. 

Rodríguez, L. (2022). El uso de la conciliación en el derecho de marca en Colombia. 

Revista de Derecho Mercantil, 5(1), 15-30. 



35 
 

Salazar, P. (2018). Propiedad intelectual y desarrollo en Colombia: retos y oportunidades. 

Revista Iberoamericana de Derecho, 23(1), 89-102. 

Sánchez, B. (2020). La Educación en Propiedad Intelectual en Colombia: Análisis y 

Perspectivas. Revista de Educación y Derecho, 5(1), 15-30. 

Torres, M. (2021). Tecnología Blockchain y la Propiedad Intelectual. Revista de Derecho 

y Tecnología, 3(1), 45-55. 

Vargas, J. (2020). Desafíos de la Conciliación en la Propiedad Intelectual. Revista de 

Propiedad Intelectual, 1(1), 25-35. 

 

 


	Resumen
	Palabras clave

	Pregunta orientadora de la búsqueda
	Metodología de búsqueda de la información
	Sustentación teórica de la pregunta
	1. Situación de la Propiedad Intelectual en Colombia
	2. Desafíos de la Propiedad Intelectual
	3. El Papel de la Conciliación en la Propiedad Intelectual
	4. La Conciliación en el Derecho de Autor
	5. Perspectivas para la Propiedad Intelectual y la Conciliación
	6. Análisis de los Resultados y su Impacto en el Derecho de Propiedad Intelectual y la Conciliación en Colombia

	Conclusiones.
	Referencias

